
Municipalidad Distrital
Mariano lvlelgar

040

RESOLUCI DE ALCALD¡A N' - 2024- DMM

tut"ri"no tul"tgur, 0 2 Dl

VISTO

La solicitud presentada por Don FRANK MART|N ZEVALLOS ARISTA y Doña MILAGROS
ELIZABETH CHAPA RUIZ DE ZEVALLOS mediante Expediente Administrat¡vo No 18678-
2024 de lecha 21.10.2024, la Audiencia Única No 025-2024-SCDU/GDS/MD¡/M de fecha
21.11.2024, el lnforrne No 068-2024-SCDU-GDS-MDMM de fecha 25.11.2024 de la Abogada
Responsable del Procedimiento de Separac¡ón Convenc¡onal y Divorcio Ulterior, Dictamen
Legal N" 399-2024-OGAJ-MDMM de fecha 26.11.2024 de la Of¡cina General de Asesoría
Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194' de Ia Constitución Política del Perú, concordante con el Articulo ll del
Título Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'27972, establecen que los
Gobiernos Loceles gozan de Autonomia Politica, Económ¡ca y Admin¡strativa de los asuntos
de su competencia; Autonomía que radica en la facultad de e.iercer actos de Gobierno,
Admin¡strativo y de Administración, con sujeción al Ordenamiento Jurídico;

Que, de acuerdo a¡ Art¡culo 3" de la Ley N" 29227 - Ley que regula el Procedim¡ento No
Contencioso de Separac¡ón Convenc¡onal y Divorcio Ullerior en las Mun¡cipalidades y Notarias
señala que son competentes para llevar a cabo el procedimiento especial establecido en dicha
Ley, los Alcaldes D¡stritales y Provinciales, así como las Notarías de la Jurisd¡cc¡ón del último
dom¡c¡l¡o conyugal o donde se celebró el matrimonio;

Que, Ia Ordenanza Municipal No 725-MDMM, ratif¡cada por la Ordenanza Municipal N"
1256-MPA, regula en el Texto unico de Procedim¡entos Administrat¡vos - TUPA de Ia
Municipal¡dad D¡strital de Mariano Melgar, el Procedimiento No Contencioso de la Separación
Convencional y Divorcio Ulterior y sus respectivos derechos, según lo establecido en la Ley N'
29227 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 009-2008-JUS;

Que., mediante Expediente Administrativo N" 18678-2024, los esposos Don FRANK
MARTIN ZEVALLOS ARISTA Y DOñA MILAGRO§ ELIZABETH CHAPA RUIZ DE
ZEVALLOS, solicitan la Separación Convencional y poster¡or Divorcio Ulterior,
cumpliendo con presentar los requ¡sitos exigidos en el artículo 60 del Decreto Supremo No 009-
2008-JUS: "La solic¡tud de separación convencional y divorcio ulterior se presenta por escr¡to,
señalando nombre, documentos de ident¡dad, últ¡mo dom¡c¡lio conyugal, domic¡l¡o de cada uno
de los cónyuges para las notificaciones peft¡nentes, con la f¡rma y huella dig¡tal de cada uno
de ellos. El conten¡do de la solic¡tud expresa de manera ¡ndub¡table la dec¡s¡ón de separarse
(...)";

Que, conforme a lo señalado por el artículo 3' de la norma citada pueden acogerse a lo
d¡spuesto en la Ley, los cónyuges que, después de transcurridos dos (02) años de la
celebración del matrimon¡o, decidan solicitar su separación convencional y divorcio ulterior;

Que, de la copia cert¡ficada del Acta de Matr¡mon¡o con folio N'4000038864 presentada
a folas cuatro (04), se desprende que el Matr¡monio C¡vil se celebró el 09 de Noviembre del

en la Munic¡palidad Distrital de Mariano Melgar, Provincia Arequipa, Departamento de
Arequipa; habiendo transcurrido de esta manera más de dos (02) años de su celebración, por

lo que cumple con el requisito establecido en el artículo 3o del Decreto Supremo No 009-2008-
JUS:

Que, de conformidad con lo previsto en los dispositivos legales que regulan el

Procedimiento No Contencioso de la Separación Convencional y D¡vorcio Ulterior en las
Mun¡cipalidades, Ley N" 29227 y Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 009-2008'
JUS, las l\,4unicipalidades están facultadas para tramitar las solic¡tudes de Separación
Convencionaly Divorcio Ulterior, previa acreditación ánte la Dirección Nacional de Justicia del
Ministerio de Justicia, lo que ha efectuado a la lvlun¡cipalidad Distrital de Mariano Melgar;
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lMunidpal¡dad D¡strital
Mariano Melgar Que, en la Audiencia Única NoO25-2024-SCDU/GDS/MDMM, Don FRANK MARTiN

ZEVALLOS ARISTA y Doña MILAGROS ELIZABETH CHAPA RUIZ DE ZEVALLOS se
ratificaron en su voluntad de separarse convencionálmente, suscr¡b¡endo el Acta de Audiencia
Única de Separación Convencional correspondiente, dejando aclarado que es de única y

exclusiva responsabilidad de los mismos, cualqu¡er transgres¡ón a la ley en relación a la
verac¡dad de los hechos que ellos añrman, en cuyo caso asumirán los efectos de cualqu¡er
responsabilidad civil, penal o administrativa que pudiera corresponderle;

Que, estando a lo expuesto, y verificado ¡os antecedentes se desprende que el
proced¡mlento se ha llevado regularmente en estricta observanc¡a del artículo 12" del D.S. N'
009-2008-JUS y de conformidad con lo dispuesto en la Ley N' 29227 ,

Oue, mediante lnforme N" 068-2024-SCyOU-GDS-MDMM, la abogada Responsable del
Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior concluye que
corresponde emitir la Resolución de Alcald¡a declarando procedente la preténsión de los
cónyuges;

Oue, mediante Dictamen Legal No 399-2024-OGAJ-MDMM la Oficina General de Asesoría
Jurídica emite opinión legal concluyendo que se declare fundada la pretens¡Ón de los
administrados y se emita la correspondiente Resolución de Alcaldía, y;

Por los fundamentos expuestos, estando a las facultades confer¡das por el art¡culo 20" ¡nciso
6), concordante con el artículo 43" de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DECLARAR FUNDADA la Separación convencional y e¡
conlecuencia LEGALMENTE SEPARADOS a los cÓnyuges Don FRANK MARTIN
ZEVALLOS ARISTA y Doña MILAGROS ELIZABETH CHAPA RUIZ DE ZEVALLOS,
suspendiéndose los deberBs relativos al lecho, mesa y habitac¡Ón; quedando subsistente el
vínculo matrimonlal y fenecido el Rég¡men Pakimonial de la Sociedad de Gananciales.

ARTÍCULO
Orgánicas que según sus funciones sean competentes, y

de Separac¡ón Convencional y Divorcio Ulter¡or, para los

00 TRITAL OE

SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a las partes y a las Un¡dades

ARTICULO TERCERo.- ENCARGAR a la Oficina General de Atención al Ciudadano y

Gestion Doóumentaria lá notificación de la presente, a la Oficina de Modernización y

Tecnologias de lnformación y Comunicac¡ón su publ¡cac¡ón en e¡ PORTAL WEB de la
Munic¡pálidad Distrital de Mariano Melgar, y al responsable del PORTAL DE

TRANSPARENCIA de la Ent¡dad, la difusión correspondiente.

REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE.

REMITASE los actuados a la Oficina
fnes consiguientes.
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